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ACTA DE LA JUNTA DE GOBIERNO DE 29 DE MARZO DE 2016 

 

En la Sede de la Diputación, Sala de Juntas de la 5ª planta, a veintinueve de marzo de dos mil 

dieciséis, siendo las nueve horas se reúne la Junta de Gobierno de esta Excma. Diputación de 

Granada para celebrar sesión ordinaria, bajo la Presidencia del Sr. Presidente, Don José 

Entrena Ávila, con la asistencia de los/as señores/as Diputados/as: 

� Don Pedro Fernández Peñalver – Vicepresidente Primero. 

� Doña Fátima Gómez Abad – Vicepresidenta Segunda. 

� Doña María de los Ángeles Blanco López – Vicepresidenta Tercera. 

� Don Manuel Gregorio Gómez Vidal – Vicepresidente Cuarto. 

� Doña María Irene Justo Martín. 

� Doña Ana Muñoz Arquelladas. 

� Don José María Villegas Jiménez. 

 

Secretario General: Don Ildefonso Cobo Navarrete. 

Interventor: Don Luis Fernando del Campo Ruiz de Almodóvar. 

 

 Se excusa la asistencia de los Diputados/as Provinciales Doña Olvido de la Rosa Baena 

y Don Mariano José Lorente García. 

 

 Asisten como invitados/as el Diputado Provincial Don José Enrique Medina Ramírez y 

Don Antonio Andrés Martín Castillo, Asesor de Presidencia. 

 

   

1º.- APROBACIÓN DEL ACTA CORRESPONDIENTE A LA SESIÓN ORDINARIA DE 15 DE 

MARZO DE 2016. 

 

Dada cuenta del borrador del Acta correspondiente a la sesión ordinaria de 15 de 

marzo de 2016, la Junta de Gobierno acuerda su aprobación por unanimidad. 

 

   

2º.- INFORMACIÓN DE LOS DIPUTADOS/AS A LA JUNTA DE GOBIERNO SOBRE LOS 

ESTADOS DE SUS RESPECTIVAS DELEGACIONES. 

 

Los Sres./as Diputados/as informan a la Junta de Gobierno del desarrollo de las 

siguientes cuestiones para conocimiento general del Órgano de Gobierno Provincial: 

La Sra. Diputada Delegada de Igualdad y Juventud comunica que el próximo día 9 de 

abril se va a celebrar un Encuentro con los Colectivos de Mujeres en la localidad de Dúrcal. 
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Por la Sra. Vicepresidenta Segunda y Diputada Delegada de Cultura y Memoria 

Histórica y Democrática se informa que el día 1 de abril está previsto un concierto del cantaor 

Juan Pinilla, formando parte de las veintiuna actividades que a lo largo del mes de abril van a 

integrar el Ciclo de Memoria Histórica, que este año abarca el periodo comprendido desde 

1960 a 1978. 

 

El Sr. Vicepresidente Cuarto y Diputado Delegado de Recursos Humanos, Economía y 

Patrimonio comunica que el próximo jueves día 1 de abril, tendrá lugar en la ciudad de Guadix 

la entrega del Premio Nacional de Periodismo Pedro Antonio de Alarcón, que en esta ocasión 

recae en el periodista Tom Martín Benítez. 

 

La Sra. Diputada Delegada de Empleo y Desarrollo Sostenible comunica que el 

próximo martes día 5 de abril se inaugura la Feria Madrid Gourmet, donde se va a colocar una 

Stand para promocionar la marca “Sabor Granada”, estando prevista una importante agenda 

de contactos para la promoción de las empresas acogidas a ese distintivo. 

 

  

3º.- CONCESIÓN AL AYUNTAMIENTO DE VÁLOR DE UNA SUBVENCIÓN POR IMPORTE 

DE 33.000 €, PARA LA INSTALACIÓN DE “EQUIPO DE FILTRADO Y CLORACIÓN PARA 

DEPÓSITO DE AGUA POTABLE DEL NÚCLEO DE VÁLOR”. 

 

En uso de las atribuciones que me vienen conferidas por la vigente legislación en 

materia de Régimen Local, el Sr. Vicepresidente Primero y Diputado Delegado de Presidencia y 

Contratación, presenta la siguiente PROPUESTA:  

“Visto el escrito de fecha 4 de marzo de 2016, suscrito por Dña. María Asunción 

Martínez Fernández, en su calidad de Alcaldesa-Presidenta del Ayuntamiento de Válor, se 

solicita de la Presidencia de la Diputación de Granada ayuda económica por importe de 

42.959,11 con destino a la instalación denominada: “Equipo de Filtrado y Cloración para 

Depósito de Agua Potable del Núcleo de Válor”, de acuerdo con la siguiente motivación: 

“(…) Por falta de presupuesto, lo que no ha quedado contemplado en estas 

actuaciones es el equipo de filtrado y cloración, fundamental para poder poner en marcha 

dicho depósito, por un lado y por otro para que los remanentes del agua potable sin clorar 

vayan al río y de este a todas las acequias y no solo a una y clorada como en la actualidad, 

con el consiguiente malestar de todos los agricultores.”(…) 

Visto el expediente tramitado al efecto, sobre la base de la Ordenanza Reguladora de 

la Cooperación Económica Local y las Bases de Ejecución del Presupuesto, donde consta 

propuesta de concesión motivada, formulada por el Vicepresidente Primero y Diputado 

Delegado de Presidencia y Contratación, así como Informe jurídico suscrito por el Jefe de 
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Servicio del Gabinete Técnico de Presidencia y fiscalización previa del expediente por 

Intervención, a través de la presente PROPONGO: 

Primero.- Conceder al AYUNTAMIENTO DE VÁLOR una ayuda económica por importe 

total de 33.000 €, con cargo a la aplicación presupuestaria 100.91211.76200 “COOPERACIÓN 

ECONÓMICA PROVINCIAL A EE.LL.” para la instalación de “EQUIPO DE FILTRADO Y 

CLORACIÓN PARA DEPÓSITO DE AGUA POTABLE DEL NÚCLEO DE VÁLOR” al tratarse de una 

actuación singular de incuestionable interés público y social. 

Segundo.- De dicha subvención se procederá a verificar el destino otorgado, ante 

esta Diputación Provincial, mediante la presentación de la cuenta justificativa prevista en el 

artículo 42.A) 2 de las Bases de Ejecución del Presupuesto de la Diputación de Granada, antes 

del día 30 de marzo de 2017. En caso de no justificación, o de no verificarse el destino para la 

que fue concedida, se exigirá el reintegro de su importe. 

Tercero.- A efectos de lo previsto en el artículo 42.B).4 de las Bases de Ejecución del 

Presupuesto de esta Diputación, no podrán realizarse pagos anticipados ni a cuenta a las 

Entidades que tengan pendientes de justificar subvenciones concedidas por la Diputación de 

Granada, habiendo concluido el plazo establecido para ello”. 

 La Junta de Gobierno estima que procede aprobar la Propuesta formulada en el 

sentido expresado. 

 La Presidencia así lo resuelve. 

 

   

4º.- APROBACIÓN DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE SUBVENCIÓN Nº 

COMM/MAD/ED/2016 ES139 DE EUROPE DIRECT GRANADA PARA 2016. 

 

La Sra. Diputada Delegada de Empleo y Desarrollo Sostenible presenta la siguiente 

PROPUESTA, una vez conformada por Intervención: 

Vistos los antecedentes normativos y técnicos siguientes: 

• Vista la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la 

Administración Local. Y entendiendo la competencia de la institución provincial para la 

prestación de este programa europeo. 

• Visto el artículo 61 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre por el que se 

aprueba el Reglamento de organización, funcionamiento y régimen jurídico de las 

Entidades locales. 

• Vista la resolución de 18 de julio de 2012 con número 3020 por la que se resuelve la 

solicitud de la Diputación de Granada como estructura de acogida del centro de 

información de la Red Europe Direct en 2013-2017, dentro de la convocatoria de 
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propuestas COMM/MAD/ED/2013-2017 de la Comisión Europea, a través de su 

Representación en España. 

• Visto el acuerdo marco de cooperación entre la Representación de la Comisión Europea en 

España y la Diputación Provincial de Granada – estructura de acogida del centro de 

información de la red Europe Direct para el periodo 2013-2017. 

• Visto el texto relativo al convenio específico de subvención Nº COMM/MAD/ED/2016. 

• Visto que el objetivo de Europe Direct Granada es acorde a los objetivos de la Delegación 

de Empleo y Desarrollo Provincial, siendo la Diputación de Granada, estructura de acogida 

de Europea Directo Granada desde el año 2005. Se trata de una solicitud recurrente de 

carácter anual que se viene solicitando y concediendo desde 2005, cuya aportación se 

recoge anualmente en el presupuesto. 

• Visto que teniendo en cuenta la importancia de la labor que se presta desde Europe Direct 

Granada mediante asistencia técnica a las entidades locales de la provincia, incluido sus 

actuaciones en concertación, y a la propia Diputación en la captación e información sobre 

las líneas de financiación que redundan en el desarrollo y fomento del empleo en la 

provincia, en el desarrollo de proyectos europeos, además de ser un punto de Información 

sobre la Unión Europea al servicio de los municipios y la ciudadanía. 

• Visto que la Diputación Provincial de Granada gestionará la cantidad de 54.440 €, que la 

cofinanciación de la Representación en España de la UE es de 25.000 € y que la 

aportación de la Diputación de Granada al Plan de trabajo de Europe Direct Granada 2016 

implicará la asignación al mismo de recursos materiales y humanos para el ejercicio 2016 

por importe de 29.440 €. 

 

Salario personal  Europe Direct 52800 

Viajes asistencia a reuniones de coordinación de Europe Direct 1200 

Total cofinancia la Comisión Europea 25000 
 

 

• Visto que el Plan anual de Trabajo, regula las actividades planteadas para Europe Direct 

Granada en 2016, cubriendo las acciones que se realicen entre el 01/01/2016 y el 

31/12/2016.  Por lo que estará adscrito al ejercicio presupuestario 2016. 

 

Teniendo en cuenta la documentación que se adjunta: 

- Convenio específico Europe Direct Granada 2016. 

- Informe jurídico. 

- Informe técnico. 
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Considerando lo dispuesto en el artículo 43 de las Bases de Ejecución del Presupuesto para el 

año 2016 y visto el informe de la Jefa/Técnica Myriam Prieto Labra de fecha 23 de febrero de 

2016, se propone la adopción del siguiente acuerdo: 

- Aprobación del Convenio Específico de Subvención Nº COMM/MAD/ED/2016 ES139 de 

Europe Direct Granada para 2016. 

- Delegar la firma del Convenio Específico de Subvención Nº COMM/MAD/ED/2016 ES139 a la 

Diputada Delegada de Empleo y Desarrollo Sostenible. 

- Apertura del proyecto de gasto. 

 La Junta de Gobierno estima que procede aprobar el citado Convenio, obrante en el 

expediente, de conformidad con la Propuesta formulada. 

La Presidencia así lo resuelve. 

  

 

5º.- ASUNTOS DE URGENCIA. 

 

Previa  la oportuna declaración de urgencia, de conformidad con el art. 83 del ROF, la 

Presidencia da cuenta del siguiente asunto: 

 

PRÓRROGA CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL MINISTERIO DEL INTERIOR 

(DIRECCIÓN GENERAL DE LA POLÍCIA) Y LA DIPUTACIÓN DE GRANADA PARA LA 

CREACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL SERVICIO DE ATENCIÓN AL TURISTA 

EXTRANJERO (SATE) EN LA CIUDAD DE GRANADA 

 

El Sr. Diputado Delegado de Turismo presenta la siguiente PROPUESTA, una vez 

conformada por Intervención: 

“Visto el Convenio de Colaboración suscrito en fecha 30 de marzo de 2015, entre el 

Ministerio del Interior (Dirección General de la Policía) y la Diputación de Granada, para la 

creación y funcionamiento del Servicio de Atención al Turista extranjero (SATE) en la Ciudad 

de Granada.  

Resultando que su cláusula Novena, sobre vigencia, establece “su renovación 

expresa por periodos anuales, salvo que exista renuncia o desistimiento por alguna de las 

partes”. 

Persistiendo las circunstancias que motivaron su aprobación, de “necesidad de 

instaurar el SATE de forma permanente en la ciudad de Granada, con la finalidad de prestar al 

turista extranjero un servicio integral de asistencia que pueda paliar los efectos negativos que, 
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como en muchas ciudades europeas y españolas, van asociados al fenómeno de la 

delincuencia, permitiendo mantener la imagen positiva que los turistas se llevan de la ciudad”, 

sin que conste a esta Administración provincial renuncia o desistimiento por parte del 

Ministerio del Interior. 

Vistas las cláusulas Tercera (“Aportación de la Diputación de Granada”) y Octava 

(“Financiación”) del Convenio de colaboración vigente, de donde se desprende que el referido 

instrumento no supone la adquisición de obligaciones económicas para la Diputación de 

Granada. 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 36.1 d) y 57 de la Ley 7/1985, de 2 

de abril, en relación con el acuerdo plenario de 12.06.2014 sobre ejercicio de competencias 

por la Diputación Provincial de Granada. 

De conformidad con lo dispuesto en el Anexo IX de las Bases de Ejecución del 

vigente Presupuesto provincial y en el apartado Quinto de la Resolución de la Presidencia nº 

3779, de 17 de julio de 2015. 

Y en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución de la Presidencia nº 3779, 

de 17 de julio de 2015, PROPONGO: 

Que por la Presidencia de la Diputación de Granada y de su Patronato Provincial de 

Turismo, asistida de la Junta de Gobierno, se resuelva aprobar la prórroga, por periodo de un 

año a partir de 30 de marzo de 2016, del Convenio de Colaboración entre el Ministerio del 

Interior (Dirección General de la Policía) y la Diputación de Granada, para la creación y 

funcionamiento del Servicio de Atención al Turista extranjero (SATE) en la Ciudad de Granada, 

dando traslado de la aprobación a la Secretaría de Estado de Seguridad del Ministerio de 

Interior a los efectos oportunos”. 

 La Junta de Gobierno estima que procede aprobar la propuesta formulada, en el 

sentido expresado.  

 La Presidencia así lo resuelve.  

 

  

6º.- RUEGOS Y PREGUNTAS. 

 

En el capítulo de Ruegos y Preguntas no se formula ninguno. 
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7º.- PROTOCOLO. 

 

 En el capítulo de Protocolo la Junta de Gobierno acuerda dar el pésame a la familia de 

Doña Juana Castro Montijano, empleada pública de esta Diputación. 

 

Y no habiendo más asuntos que tratar, por el Sr. Presidente se levanta la sesión 

siendo las nueve horas y quince minutos de este día, de todo lo cual, como Secretario General 

Certifico. 

 

 

EL SECRETARIO GENERAL 


